
FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO
FONDEPES

RESOLUCIÓN JEFATURAL
NO 260 -2A13- FONDEPES/J

0 B H0\'1. ?013

vlsTA: La Nota No 119-2013-FONDEPES/SG, presentada por la secretaria Generala la

Jefatura el 0g.1 l.zoilstla Nota N. 1144-2013-FoNDEPES/oGA, presentada por la oficina de

Administración a la Secretaría Oenerá el 06.11'2013 y el .lnforme. N' 559-2013-

FONDEPES/OGAJ, proáñt"áo por la Oficina General de Asesoría Jurídica a la Oficina

Generar de Administración er 06.1 1.2013i todos referid-os a ra sexta modificatoria del Plan

Ánuatde Contrataciones del FONDEPES para elaño 2013y;

CONSIDERANDO:

Que, previamente a la bajldel ry¡1on3{o u"!i"Y9-::lj^""1t,:1-,13;39t,L:"'::ffi:
'0" 

'r 
ill¡'; Ki:Holio,3-FoNDEpES/ALóé, ur Át"" de Losística de la 9fi91" General de

A ^¡ ral r{a

írÑ*;,'ii."ion solicqo I incru.sión g? :l t-::::'3^:::.":ilu:
el Plan Anual de

üXl',Tiltffi"Jl ili'"'É"J; rffi;;r iá o"'á"olo pesquero para el n¡9 Fiscal 2013

H$inffi'"'L l&..i,#ñ ñ;'6rti¡uu= de transporte ierrestre para el traslado de los

ffi



/€.m¡.,&)-t.'*fffij
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alumnos y personal de la Zonal Paita por el Monto de S/. 196, 052.90 (Ciento noventa y seis
mil cincuenta y dos con g0/100 Nuevos Soles);

Que, a través de la Nota N" 774-2013-FONDEPES/OGPP, la Oficina General de
P_laneamiento y Presupuesto, con fecha 22.07.2013, señaló que existen recursos
disponibles para la "Adquisición de ómnibus de transporte tenestre para el traslado de los
alumnos y personal de la Zonal Paita"; motivo por el cual otorgó la Certificación
Presupuestal por el monto de S/. 200,000.00 (doscientos mil y 00/100 Nuévos Soles);

Que, con Resolucíón de Administración No 160-2013-FONDEPES/OGA del 30.10.2013
se aprobó la baja del vehículo de placa EGL-933, autorizándose el retiro del valor registrado
en libros corespondiente al mismo, así como que se efectúen los actos adminiJtrativos
destinados a la exclusión del bien del registro patrimonialdel FONDEpES;

Que mediante lnforme Técnico No 53-2013-FONDEPES/ALOG del Área de Logística
presentado el 30.10.2013 a la Oficina General de Administración sustenta la necesidad de
modificar el plan anual para efectos de incluir un proceso de selección para la adquisición
de una camioneta 4x4 para la Sede Central del FONDEPES, por un monto de S/.
141,618.18 (ciento cuarenta y un mil seiscientos dieciocho y 11l1o0'Nuevos Soles), con la
finalidad de reemplazar uno de simílares característica dadó de baja con la Resolución de
Administración No 1 00-2013-FONDEPES/OGA;

Que, con fecha 22.10.201g, a través de la Nota N' 11g5-2013-FONDEpES/oGpp, la
Oficina General de- Planeamiento y Presupuesto señala que existen recursos disponibies
para la "AdquisiciÓn de una camioneta rural cenada 4x4 dobte cabina para el Fondo
Nacional de Desanollo Pesquero", motivo por el cual otorgó la Certificación piesupuestal por
el monto de S/. 141,619.00 Nuevos Soles (Ciento cr"rent-a y un mil seiscientos diecinuevb y
00/100 Nuevos Soles);

Que, mediante el Informe Técnico No 50-2013-FONDEPES/ALOG con fecha
25'10-2013 { ?.1 

Informe Técnico N' 53-2013-FONDEPES/ALOG con fecha 30.10.2013, el
Area de LogÍstica de la Oficina General de Administración consolida las razones técnicas
para la modificación del Plan Anuat de Contrataciones 2013 del FONDEPES, comunicando
la baja de los vehículos de ptaca UB-1635 y EGL-933, a través de las Resoluciones de
Administración de Baja de_Bienes Nos l-so y 160-2013-FoNDEPES/oGA, al haber
identificado que el estado de- los mismos cumple con los presupuestos establecidos en la
normativa pertinente para sustentar tales declaraciones; concluyendo que es procedente la
inclusión de los procesos de selección contenidos en el anexo único qüe forma parte de lapresente resolución

Que, a través de la Nota N' 1107-2013-FONDEPES/OGA, la Oficina Generat de
tistración, con fecha 25.10.2013, solicitó a la Oficina General de Asesoría JurÍdica, la
n.legal respectiva y la formulación del proyecto de resolución de modificación del plan
de Contrataciones 2013 del FONDEpES:-

Que, con fecha a6.11.2013, a través del Informe N" 559-2013-FoNDEPES/oGAJ, laOficina General de Asesoria Jurídica indicó a la Oficina General de Administración que
resulta procedente la modificación al Plan Anual de Contrataciones 2013 del FONDEpES, afin de incluir los procesos de selección mencionados;

Que, con relación a la modificación del Plan Anual de Contrataciones, el artículo 9" delReglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por el Decreto supremo N"
1 84-2008-EF, establece que:

s. coNzÁLEz



FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO
FONDEPES

RESOLUCIÓN JEFATURAL
No 260 -2013- FONDEPES/J

Lima, 0B NfiV ?$13

,,Artículo 90.- Modificación det Plan Anual de Gontrataciones
H ptan Anual de Contrataciones podrá ser modificado de conformidad con la

asignación presupuestal o en caso de reprogramación de /as metas

inititucionales: cuando se tenga que incluir o excluir procesos de selección o el

,:iiiii"i"iéncia! difiera ", ^it de veinticinco por cíento esm del valor estimado

y elto varíe el tipo de proceso de selección.
'La aprobación'y difuéión de /as modificaciones se hará en la forma prevista en el

artículo anterior..." ;

Que. de lo señalado en la norma anterior se advierte que el Plan Anual de

contratác¡ones sólo podrá ser modificado de conformidad con la asignación presupuestal o

"n "rro 
de reprográmación de las metas institucionales, cuando se tengan que-incluir o

""f*Q¡.l, ;;"lri; pro."roi dé selección; asimismo dicha aprobación deberá realizarse por el ritular de

fía*ñ4 iJ'Éiiiá"o, de acuerdo a lo señalado en et ariículo 9' concordado con el artículo 8o del

leffiii,iRegramento de ra Ley de contrataciones der Estado;

\:.¡=={9\¡::F.- eue, en tal sentido, corresponde aprobar la sexta modificación del Plan Anual de
;ciii'i;':' 

contratacion", p"ra et e¡ercicio zbts oel FONDEPES, a fin de incluir dos procesos de

selección, confoime a lo éeñalado en el artículo 8" de la Ley de Contrataciones de Estado,

,"\ ó;;;"i" Legislativo 1017, y los artículos 8" y 90 de su Reglamento, así como a la Directiva

9fu44}$\ ñ;-óós-zoolg-oscetco; th como indica tá oficina General de Asesoría Jurídica en su

'úW1FO lnforme N' 559-2013-FONDEPES/OGAJ;
\6\-/ Z I
\¿ ffigr:t

ñr ra acrando a Io exouesto v a los documentos antes indicados, es necesano'o lr,Eu*' Que, estando a lo expuesto y a lot

expedir el acto administrativb que áprueUe la sexta modificación del Plan Anual de

Contrataciones del Fondo Nacional de 
.Desarrollo 

Pesquero - FONDEPES correspondiente

at Ejercicio Fiscal 2013, a fin de incluir y excluir los procesos de selección que se detallan en

,.*. elAnexo que forma parte integrante de la presente resolución;
;<í9{Hh.
Éffii¿\ eue, de conformidad con la Ley No 28411, Ley General del Sistema Nacional de

PX5ry FI presupuesto; Ley No 29951, Ley de Presupuesto del Sector Público para el año Fiscal 2013:

w-L;ñ."ContratácionesdeÍEstado,aprobadoporelDe^c¡ej9.Legis|ativoN"1017,ysuefvez ñá'gf"r"nto, aprobado méO¡ante Decreto Supremo No 184-2008-EF; y en ejercicio de la

facultad establecida en artículo 80 del Reglamento de Organización y Funciones del

FONDEpES, aprobado mediante Resolución Ministerial No 346-2012-PRODUCE' y;



Con las visaciones de la Secretaria General, de la Oficina General de Administración, de la

Dirección General de Capacitación y Desarrollo Técnico en Pesca Artesanal, de la Oficina

General de planeamiento y presupuesto, así como la Oficina General de Asesoría Jurídica,

7& conforme a sus respectivaá competencias;

k-[W$ sE RESUELVE:

W/p MEDrnn ARTíCULO 1".- Aprobar la Sexta Modificación del Plan Anual de Contrataciones del

Fondo Nacional de Desarrollo Pesquero - FONDEPES, correspondiente al Ejercicio Fiscal

20j3, aprobado por la Resolución Jefatural No 039-2013-FONDEPES/J, modificada por la

Resolución Jefaiural N" 111-2013-FONDEPES/J, la Resolución Jefatural N' 147-2013-

FONDEPES/J, la Resolución Jefatural N' 197-2013-FONDEPES/J, la Resolución Jefatural

N" 218-2013-FONDEPES/J y la Resolución Jefatural N" 232-2013-FONDEPES/J, a fin de

incluir los procesos de selecóión detallados en el anexo único que forma parte integrante de

Gffi/Ez i" pié""ntá Resolución, de conformidad con lo establecido en el artículo 9'del Reglamento

de la Ley de Contrataciones del Estado, así como a la Directiva No 005-2009-OSCUCD.

,@./s"á=¿¡1-nt ARTíCULO 2o.- Disponer que la Oficina General de Administración cumpla con
(r[ .'!#*¡;.-)^É) punricar ra-pres-nesoluiión y su Anexo que forman parte integrante de la misma, en el

Y"P¡=g'bi.t"r" Étectrónico de Conirataciones del Estado - SEACE, dentro del plazo

\üq" correspondiente para tal efecto, así como en el portal lnstitucional del FONDEPES,

u. vfroez conforme a lo señalado por los artículos 8" y 9" del Reglamento de la Ley de Contrataciones- I del Estado, aprobado por el Decreto Supremo N' 184-2008-EF, así como en la Directiva N"

005-2009-oscE/cD.

Regístrese y comuníquese

DESARBO

DEPES

J. T'IAZ
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